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La mejora de la práctica profesional debe ser el hilo conductor de la 

formación, considerando que las buenas prácticas son aquellas que se orientan 

a la mejora de los resultados del alumnado y que la implicación de éstos en su 

aprendizaje es un elemento clave para el éxito dicha mejora. Para ello es 

necesario desarrollar estrategias más centradas en los procesos de enseñanza-

aprendizaje. Debemos, pues, recuperar la práctica docente como punto de 

referencia para la reflexión, promover la conciencia profesional docente y el 

desarrollo autónomo del profesorado, teniendo en cuenta sus diferentes niveles 

de experiencia, creando condiciones favorables para el desarrollo autónomo de 

la profesión docente y articulando fórmulas diversificadas que permitan 

desarrollar y promover los distintos niveles de energía transformadora del propio 

sistema. Produciendo mayor conocimiento educativo favoreciendo y valorando 

la diversidad, la innovación, la experimentación y el compromiso con la mejora. 

El Plan de Formación de este centro pretende facilitar un espacio para la 

reflexión crítica y compartida de la práctica docente en el propio centro, y 

responde a las necesidades sentidas y expresadas por el profesorado.  

 

Este curso iniciamos un Plan de Formación de Centros con el CFIE, que 

es una estrategia educativa que identifica las necesidades formativas de un 

centro educativo para mejorar la calidad de la enseñanza, la aplicación de 

nuevas competencias docentes y la innovación. Este plan se desarrolla bajo la 

supervisión de los Centros de Formación del Profesorado e Innovación 

Educativa (CFIE) y se basan en los objetivos del centro, integrando la 

formación permanente del profesorado con la práctica diaria. 

 Este Plan de Formación en Centros se desarrollará durante los dos 

próximos cursos, lo cual nos permitirá participar en nuevos proyectos y que 

ponentes externos nos formen a través de cursos en nuestro centro. Se llevará 

a cabo según figura en la solicitud del ‘Anexo I: Formación en centros IES 

María Moliner’. 

 

 

Hemos propuesto tres itinerarios y dentro de ellos, este curso 2025/2026, 

se llevarán a cabo las actividades que a continuación se detallan: 

 



 Itinerario 1: Convivencia escolar. 

 Curso: Mediación educativa. (10 horas) 

 Seminario: Los ODS. Hacia el nivel 3 en derechos de infancia. (10 

horas) 

 Seminario: Educación Ambiental. (10 horas) 

  

Itinerario 2: Adquisición y mejora de la competencia digital. 

 Seminario: Seguridad digital en nuestro centro. (10 horas) 

 Grupo de trabajo:  Dinamización, ambientación y promoción de la radio 

escolar. (20 horas) 

  

Itinerario 3: Internacionalización y Proyecto Lingüístico. 

 Curso: Proceso de internacionalización del centro. (10 horas) 

 Seminario: Diseño del plan de internacionalización. (10 horas) 

    

 

Estas formaciones fueron propuestas el curso pasado según los intereses 

que manifestó el profesorado. Durante este mes de septiembre se ha 

informado a todo el profesorado sobre la formación a realizar y se han recogido 

los datos de los profesores interesados en participar en estos grupos de 

trabajo. 

 

En enero se llevará a cabo un seguimiento de las distintas formaciones 

iniciadas, para detectar posibles mejoras, y en el mes de abril se darán por 

finalizadas las sesiones y se recogerán los materiales generados en dichas 

formaciones. Al finalizar las formaciones los profesores participantes harán una 

evaluación de la actividad desarrollada. 

 
Durante el curso es importante estimular el desarrollo profesional, impulsar y 

apoyar a los colectivos de profesores y profesoras que se impliquen en grupos 

de trabajo, proyectos de innovación, investigación y experimentación educativa 



y planes de mejora y cuantas iniciativas de formación se pongan en marcha. 

Así como promover la producción y difusión de recursos y materiales didácticos 

y de aula (impresos, manipulativos, audiovisuales e informáticos).  

 

Se realizará la revisión y seguimiento del Plan al final del curso, valorando lo 

siguiente:  

 El grado de consecución de los objetivos establecidos.  

 La idoneidad de las actuaciones programadas y de los recursos de todo 

tipo (normativos, económicos, materiales y humanos) que se han 

previsto para alcanzar los objetivos.  

  La eficacia de los mecanismos de difusión, coordinación y organización 

interna.  

 Otros resultados no previstos y las variables que intervienen en ellos  

 

La información obtenida y la toma de dediciones, consiguiente en la evaluación 

de cada formación, quedará reflejada en la Memoria Final del curso escolar y 

tendrá su reflejo en el Plan Anual de Centro del curso siguiente a la hora de 

incluir las distintas actividades de formación que para cada curso escolar se 

planteen para su desarrollo. 

 

 

 

 

 
Laguna de Duero a 19 de octubre de 2025 

 
 
 
 

María Sanz Martín    
Coordinadora de formación del IES María Moliner. 






















	Plan Formación Centro 2025_2026.pdf
	Anexo I Formación en centros IES María Moliner

